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ANÁLISIS SOBRE LA RELACIÓN 
PADRES-HIJOS
Castagnaro, Ana Clara; López Maisonnave, María Cruz
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Mar del 
Plata. Argentina

RESUMEN
La presente comunicación forma parte de la producción de un 
Grupo de investigación de la Facultad de Psicología, de la Univer-
sidad Nacional de Mar del Plata, denominado “Psicología y mora-
lidad”, en el que se desarrollan proyectos de investigación que 
tienen como tema principal las relaciones entre los sujetos y los 
discursos normativos. Nos interesa aquí centrarnos en la posición 
que adoptan aquellos que encarnan el lugar de Otro, en este caso 
la posición de padres. Para ello realizamos una breve referencia 
a los resultados del trabajo de investigación “Ley, sanción y fami-
lia. Una investigación sobre los modos de transmisión parentales 
de la ley”. Focalizamos la presente comunicación en el análisis de 
observaciones realizadas en diversos escenarios de la ciudad, 
centradas en la relación padres-hijos, la posición que adoptan los 
primeros frente a laso segundos y su posición frente a su rol de 
padres.

Palabras clave
Padres Subjetivización Ley Observaciones

ABSTRACT
ANALYSIS ON THE PARENT-CHILD RELATIONSHIP
This paper is part of the production of a psychology’s investigation 
group of the National University of Mar del Plata, named “Psycho-
logy and Morality”. In the mentioned group we developed different 
projects that has as s main problem the relations between indivi-
duals and normative’s speeches. Our interest in this paper is to 
focus in the position that adopt those who take the place of Other, 
in this case the parents. In that purpose we realized a brief refe-
rence to the results of the investigation’s work “Law, sanction and 
family. This communication we focus on the analysis of observa-
tions made at different stages in the city, focusing on parent-child 
relationship, the position adopted by the early compared to lasso 
seconds, and its position in relation to their role as parents.

Key words
Parent subjectivity Law Observations

La presente comunicación tiene por finalidad presentar parte de 
los resultados y reflexiones fruto de un proyecto de investigación, 
en el cual se analizaron las modalidades de sanción de padres de 
diversas generaciones. La investigación tuvo diversos métodos 
de recolección de datos. Por un lado, la administración del cues-
tionario de Perfiles de Estilos Educativos (Magaz Lago y García 
Pérez,1998) junto con una prueba de situaciones dilemáticas, en 
el marco de entrevistas tomadas a un total de 90 padres (30 de 
entre de 25-35 años; 30 entre 45-55 años y, los 30 restantes de 
entre 55-65 años). Por otro lado, se realizaron diversas observa-
ciones de la relación padres-hijos en diversos escenarios de la 
ciudad, fueron observaciones focalizadas en la forma en que los 
primeros imparten disciplina y se posicionan frente a su rol. 
En la presente comunicaciones nos centraremos en las observa-
ciones realizadas, recortando algunas de las escenas observa-
das, en las que se irán señalando los puntos que retomaremos y 
analizaremos. 

A continuación se relatan algunas de las escenas observadas: 

ESCENA 1
Verano, día de mucho calor. Una madre sube a colectivo con tres 
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hijos, una pequeña de aproximadamente 3 años, otra de 5 ó 6 y 
un niño más grande 8 ó 9 años. La más pequeña en brazo de su 
madre, la otra agarrada a su vestido, las tres se ubican en dos 
asientos vacíos en la parte delantera del colectivo; el niño, luego 
de sacar los pasajes se ubica en un asiento individual atrás. La 
pequeña niña sentada en las faldas de su madre tiene en sus 
manos un sellito de color rojo, esos pequeños sellitos con algún 
personaje animado por el cual de seguro presenta admiración y 
logra detenerla delante de la pantalla del televisor por algún tiem-
po. Así como el sellito es de color rojo, sus manos y boca están 
del mismo color. La niña usa el sellito a modo de chupetín tragan-
do su saliva teñida. Su madre le dice “deja de chupar eso que te 
va a hacer mal a la panza”, indicación a la cual la niña no respon-
de si quiera con la mirada, sigue en su degustación. Al rato la 
madre la mira y le vuelve a decir “deja de tragarte eso no vez que 
te va a hacer mal, si a la noche te duele la panza no me vengas a 
joder, te estoy diciendo que no lo hagas, sos sorda”. La pequeña 
la mira por unos segundo, y luego vuelve su cara hacia le pasillo 
y sigue con su saboreo. Los retos de la madre continuaron hasta 
que se bajaron 15 minutos después. Nunca la niña dejo de chupar 
su sellito, nunca la madre se los saco de las manos.

ESCENA 2 
Centro de la ciudad de Mar del Plata, caminan junto a una niña de 
5 o 6 años cuatro adultos. Parecerían ser una abuela, sus padres 
y una tía o amiga de los padres quien lleva a la niña de su mano. 
Esta última lleva en sus manos un paquete de confites de choco-
late. Al cruzar la calle el padre saca de su bolso unos cuantos 
paquetes de confites y se los da a la mujer que lleva a la niña 
mientras le dice “si se porta mal o quiere algo dale un paquete”.

ESCENA 3
Sobre las líneas de caja de un supermercado ubicado en un barrio 
pudiente de la ciudad. Una familia: madre, padre, dos niñas (3 y 5 
años estimativamente). El padre saca las cosas del carro de com-
pra; la madre mira la cajera fichar las cosas y a otro empleado del 
supermercado guardarlas en un carro; la niña de 3 años abre y 
cierra a golpes los casilleros donde se dejan los bolsos al entrar; y, 
la niña de 5 junta de un atril hojas de las ofertas de día, tiene una 
gran cantidad de ella en sus manos. La madre se acerca a la más 
pequeña y le dice en vos baja y tranquila “no golpeés eso, dejalo”, 
la niña no responde y la madre le repite “basta, portate bien, deja 
de golpear eso”, la niña sigue golpeando los casilleros, la madre 
poniendo un dedo sobre una marca que tiene la nena en la cara 
cerca de la oreja le dice “con que te golpeaste acá, tenes una mar-
ca”, la niña se cruza de brazos la mira a la madre y le dice “no me 
toques, no me podes tocar vos”. La madre le vuelve a preguntar por 
la marca, la niña le repite que no la toque y agrega “haceme caso”, 
ante estas palabras de la niña, la madre se cruza de brazos y le 
dice (siempre en un todo muy bajo y tranquilo) “y yo te dije que no 
gopees más eso, haceme caso vos”. El padre sigue sacando las 
cosas del carro, la madre se da vuelta, vuelve a ubicarse sobre la 
caja, la niña sigue golpeando los casilleros. Al rato, la hermana se 
acerca a la madre con una gran cantidad de hojas en las manos, 
las tira al suelo y vuelve al atril en búsqueda de más; la madre no 
las ve en el momento pero al rato se da vuelta y la llama a la niña, 
le dice que las junte, que las ponga donde estaban; la niña le dice 
“yo no tengo ganas de juntarlas”, luego de varios intentos para que 
las junte, la madre se agacha y las recoge, se las da para que las 
ponga donde van. La niña toma de la mano a la mamá y a lleva a 
donde van las hojas para que las ponga ella. Finalmente la madre 
ordena las hojas de oferta en el atril.

ESCENA 4 
A una juguetería entran una niña de aproximadamente 5 años con 
su padre. El padre le dice que como habían quedado antes de 
llegar le va a regalar una muñeca que no sea muy cara y que él le 
pueda comparar para su cumpleaños; la niña le dice que si y co-
mienzan a recorrer la juguetería. Llegan a la zona de las muñe-
cas, y la pequeña niña le dice a su padre que a ella le gustaría una 
en especial que es la de las propagandas de la tele y que una 
compañera del jardín tiene. La muñeca es de un elevado valor y 
el padre le dice “no te voy a comprar esa, es muy cara y ya te lo 

había dicho antes”. La niña se muestra enojada. El padre le pre-
gunta cual quiere y la niña le dice “quiero esa que no me queres 
comprar”. El padre le explica que él no puede gastar tanto en un 
juguete, que elija otra. La niña comienza a llorar y gritar diciendo 
que quiere esa muñeca, se tira al piso, llora y grita captando las 
miradas de todos los presentes en el local. El padre la toma del 
brazo, la levanta y mirándola fijamente le dice “o te llevas al mu-
ñeca que yo puedo pagar o no te llevas nada y nos vamos ya”. La 
niña vuelve a quejarse pero accede a la muñeca que el padre 
pude pagarle. 

ANÁLISIS
Diversos espacios y escenarios de la vida cotidiana, situaciones 
en las cuales padres e hijos se enfrentan a los roles que cada uno 
esta llamado a ocupar. Varios son los puntos que se desprenden 
de las situaciones planteadas y que resultan interesantes de ser 
retomados en el análisis que nos proponemos realizar.
Partiremos por centrarnos en algo que es común a la primera y 
tercera escena y que, en la cuarta, logra mostrarnos otra faceta. 
Leandro de Lajonquiére (1999) nos propone pensar lo siguiente 
“Pues bien, cuando, a pesar de responder “no”, actuamos como si 
hubiésemos, de hecho, dicho “si”, en tal caso el niño nunca apren-
de la diferencia que instala la pregunta por el deseo adulto y, en 
consecuencia, aquél actúa siempre embriagado de certeza (narci-
sista). (…) ¿Cómo se sabe aquello que las palabras significan? El 
valor semántico de las palabras es relativo, depende de su perte-
nencia a un sistema lingüístico”. Nos preguntamos entonces como 
se sostiene un niño para el que, tal como nos lo plantea de Lajon-
quiére, “si” es “si” pero “no” también es “si”. Los padres de estas 
escenas (1ra y 3ra) no presentan resistencia alguna a lo que los 
hijos quieren realizar. “Hacen lo que quieren” y en tanto, es un ha-
cer que no es sancionado por un adulto, se convierte en un hacer 
avalado. ¿Cuál es entonces el lugar de los mayores frente a los 
niños? ¿Será acaso el de dejar que un niño de 3 o 6 años decida 
que es lo mejor para su vida? ¿Será esto escuchar a un niño, darle 
voz? ¿Qué se pide cuando se reclama el protagonismo de la infan-
cia? ¿Cómo, quiénes sostienen los derechos de un niño? ¿Qué 
situación diferencial nos propone la última escena? Cuando un pa-
dre sostiene un “no” frente a su hijo, qué transmite en ese acto, en 
qué lugar se esta posicionando frente a su hijo, qué le habilita a 
este último. Podríamos prestar atención a lo que el padre de esta 
escena sostiene como argumento, le dice que “no” a su hija porque 
no puede pagarlo, porque no gastará mucho en una muñeca, por-
que ya habían acordado antes que le compraría lo que pudiera; 
distinto sería haber escuchado de este padre que no compraría tal 
o cual juguete porque a él no le gusta o sólo para no darle el gusto 
a su hija. Qué lo hace diferente, quizá el hecho del que en la situa-
ción planteada el capricho queda del lado del hijo, de un niño y el 
padre sostiene una ley de la cual es representante ante su hija, una 
ley que lo excede y que habla de la deuda simbólica que aquel 
contrajo con el mundo social.
Así, en las dos primeras situaciones nos encontramos con padres 
que puestos en una situación de paridad ante sus hijos transfor-
man el “no” en “si” amparados en justificaciones que podríamos 
resumir en la siguiente “aunque le diga y le diga, no me va a hacer 
caso, va a hacer lo que quiera”. En cambio en la última situación 
nos encontramos con un padre que se ubica ante su hija como 
una figura de tercero representante de una ley, “lugar distinto, ter-
cero, no equivalente al del hijo lugar Otro” (Emilger, 2006). 
En el curso de la investigación realizada, dejando de lado las res-
puestas puntuales dadas por cada padre, en términos generales 
lo que se pone en evidencia es una gran impotencia, un “no saber 
que hacer” o un hacer que no saben por qué no da resultados. 
Padres que se preguntan por lo que les pasa a los chicos de hoy, 
reniegan de ello y sostiene “a mí no se me hubiese ni ocurrido 
hacerle a mi viejo lo que me hace mi hijo a mí”. En los padres 
están ausentes las preguntas respecto a qué debe hacer un pa-
dre frente a sus hijos, cuál es su rol, si lo que su hijo hace o no 
tiene alguna relación con su accionar como padres. Parecería 
que los padres esperan o apelan a la capacidad de un pequeño 
niño de ponerse sus propios límites, de actuar como es debido. 
Cuando los “no” son “si”, cuándo no se puede lograr firmeza ante 
un niño, entonces esta todo permitido ellos. Marta Gerez Ambertin 
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(2004b) afirma “… la “permisividad” para adultos y niños es enor-
memente angustiante”. Y continúa “En el punto donde la ley des-
fallece y sólo se esgrime un amago de ley hay una ausencia de 
garantías para el lazo social, para las instituciones y para el suje-
to. El desfallecimiento de la eficacia simbólica de la ley produce 
un sentimiento de desamparo que rápidamente se convierte en 
resentimiento, y del resentimiento a la violencia hay sólo un paso, 
del resentimiento a la necesidad ya no de trasgresiones, sino de 
destrucción del campo del otro, hay sólo un paso (Gerez Amber-
tin, 2004b).
Si nos focalizamos en la segunda escena planteada vemos que el 
accionar del padre indica que cuando un niño se porta mal hay 
que callarlo dándole un premio; “si se porta mal dale un paquete 
de confites”. Podemos entonces sumarnos a la interrogación de 
Gerez Ambertin (2004) “cómo se anuda un sujeto a la ley”. Empe-
ro, si hablamos de niños no podemos dejar de lado el rol de los 
padres y si como nos dice Esteban Levin (2010) “Venir al mundo 
es venir al lenguaje que acoge y espera” serán entonces esos 
padres, los que debieran ser figura de autoridad ante los peque-
ños y por ende, representantes de la ley. 
La inscripción de la ley delimita el contorno de lo prohibido y hace 
posible la conformación de la sociedad y las formas de la subjeti-
vidad (Gerez Ambertín, 2006). La ley establece expresiones líci-
tas frente a otras ilícitas. Esto significa el establecimiento de lími-
tes, que da cuenta de una construcción de alternativas posibles. 
Entender esos límites como aquellos que habilitan las expresio-
nes creativas, la libertad, lo que señalan los consensos y permi-
sos, límites entendidos como aquello que envuelve, da amparo a 
un niño; y no como restrictivos o represores nos permite pensar 
en lo positivo de su existencia. E implica no conducirnos a una 
confusión muy común entre autoridad y autoritarismo. (Calo y 
Minnicelli, 2005; Degano, 2005). 
La tarea a la que son llamados los padres ante sus hijos, nos lleva 
al concepto de función en psicoanálisis. En este caso hablaría-
mos de función materna y función paterna. La primera ligada a el 
lugar del Otro primordial, cuya función reside en la crianza, la ali-
mentación, la erotización, el cuidado y la contención afectiva de la 
descendencia. La madre, o quien ocupe su lugar es la encargada 
de libidinizar al infans, al inscribir en su cuerpo las marcas de las 
diferencias eróticas e instalar el territorio del placer (Milmaniene, 
2007). Por su parte la función paterna es el representante de la 
ley y como tal el portador de los discursos sociales legitimados. 
Encargado de quebrantar la simbiosis entre madre e hijo, y de 
introducir al sujeto en la cultura haciéndolo a su vez garante y 
reproductor de la misma. La función paterna esta ligada a la auto-
ridad, al orden, la regulación del hacer familiar. Desde el punto de 
vista simbólico aquel que asume la responsabilidad y el compro-
miso de guiar a la familia, asimismo es capaz de premiar como de 
castigar, de prohibir y autorizar, de instalar un código regido por 
valores a los que él también se ajusta. 

DISCUSIÓN
En el momento de dar inicio a la investigación a la que se hizo 
mención esta nos condujo la inquietud que genera el vernos in-
mersos en discursos sociales que sustentan ideas como: “los chi-
cos no tiene límites”, “los chicos de ahora no son como los de 
antes”, “ya no hay respeto”. El paulatino declinamiento del rol por 
parte de las figuras parentales se hace presente en y a través de 
declaraciones explícitas por parte de padres que sostienen que 
“no puedo hacer nada” o “no me hace caso”, o se evidencia en 
padres que cuando son convocados por faltas de sus hijos res-
ponden con actitudes sobreprotectoras o cómplices, declaran su 
impotencia o se disponen a castigar a los chicos con desmesura 
(Calo, 2008).
Cuado se hace algo que no es debido, cuando se llora porque se 
quiere algo aunque sea caro, cuando se traga la tinta de un sellito 
aunque su madre le esta diciendo que no lo haga, cuando golpea, 
se desobedece, se grita, se reclama y, cuando todo esto además 
lo hace un niño no esta dirigido más que a Otro. Otro al que se 
reclama un debe actuar, debe poner un límite, algo que ordene, 
que regule, que de garantías y permita la constitución de sujetos 
sanos. 
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